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MÉXICO:

Imprenta de Laiia, calle de la Palma número 4.

1848.



¡flO»Mdu<iHi mu

smoiokYsms.0
JA33H S3338.Í1 J30 A3H33A

JTflOO fflÜflZ /J 1 OflffllM í

«¿oeucaxD

V7^

m

mim
\úti *ni!f¡

r
J ni 9Í)

-
* í 5 jg r> ,aw/ J 9Í> utnsiqmí

,8*8í



:

y «oí

OJJj)

~í>vj>. wT^w^ár* Bübaf nos ora

iqo'iq ttfnom

üí fttJÍI
' } ííobíiovjoj

•xiíin

SE REFIEREN LAS OBSERVACIONES.

En la ciudad de México, á cuatro de Julio de mil

ochocientos cuarenta y ocho: Reunidos en tribunal

pleno el Exmo. Sr. vice-presidente de esta suprema

€orte, por estar impedido para intervenir en el nego-

cio de que se trata el Exmo. Sr. presidente, y los Sres.

ministros Navarrete, Quintana, Morales, Aguilar, Fi-

gueroa, Monjardin, Dominguez, y los señores suplen-

tes Castañeda, Fonseca y Villa!va, en lugar del Exmo.

Sr. presidente, y de los Sres. Velez y Avilez, que se

hallan enfermos, y el señor fiscal: habiendo visto oí

ocurso que con fecha 1? de Junio último han dirigi-

do á esta suprema corte once individuos de la cáma-

ra de diputados, pretendiendo hacer estensiva al tra-

tado de paz ajustado en 2 de Febrero próximo pasa-

ido con el gobierno de la confederación norte-ameri-
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cana, la facilitad que concede el artículo 23 de la ac-

ta de reformas á la misma suprema corte, para some-

ter al examen de las legislaturas la constitucionalidad

ó inconstitucionalidad de las leyes emanadas del con-

greso general: considerando que la disposición del

citado artículo se limita por su misma naturaleza á

los actos legislativos que son inherentes á la esencia

de aquel poder, y no puede estenderse á aquellos á

que solo concurre subsidiaria ó accidentalmente, co-

mo son todas las operaciones diplomáticas eselusiva-

mente propias de la potestad ejecutiva, sin que la in-

tervención de la legislativa pueda alterar ó desnatu-

ralizar su carácter: que este principio es de los mas

claramente establecidos en la constitución, donde se

ve que en la promulgación de las leyes procede el go-

bierno como poder puramente coadyuvante y á nom-

bre del congreso, sucediendo todo lo contrario en la

publicación de los tratados, en que manda á virtud de

autoridad propia auxiliada por la concurrencia del

poder legislativo en la subsecuente aprobación de sus

actos; de modo, que lo que en un caso es puramente

accidental y sujeto á restricciones y ampliaciones, en

el otro es entitativo y esencial, siendo fuera de toda

duda que la concurrencia del gobierno á la formación

y sanción de la ley deja intacta la autoridad estable-

cida para dictarla, pues aquel requisito no tiene otro

objeto que mantener el equilibrio de los poderes y
evitar los inconvenientes que podrían resultar de la

precipitación ó inconsideración en el ejercicio de tan

alta prerogativa, y por esto en las constituciones es-

tá modificada de diversas maneras la intervención del
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gobierno, salvas siempre las facultades del congreso,

en quien reside esencialmente la de dictar las leyes,

pudiendo decirse lo mismo de la aprobación de los

tratados y demás transaciones diplomáticas, que son,

en lenguaje de la constitución, esclusivas -del poder

ejecutivo de la Union: que el artículo invocado por los

señores reclamantes, en el sentido en que lo entien-

den seria destructivo de tan claros principios que cons-

tituyen la diferencia entre el derecho público, cons-

titucional y el internacional ó de gentes, que dimana

del consentimiento tácito ó espreso de las naciones y
no del arbitrio de una sola, de cuya confusión han

provenido las equivocaciones que se advierten en la

esposicion indicada: que nada hay mas incontestable-

mente establecido en la constitución que la absoluta

esclusion de los Estados en todo lo concerniente á las

relaciones esteriores, y que la facultad de invalidar cS

aprobar los tratados no importa como quiera una sim-

ple intervención de que están inhibidas las legislatu-

ras, sino que constituye una eminente superioridad

sobre el gobierno general; pues el poder que revisa,

aprueba, reprueba ó modifica, tiene bajo su depen-

dencia á aquel sobre cuyos actos ejerce tal poder: que

este principio decisivo en la materia de la verdadera

inteligencia del citado artículo 23, donde ni se indi-

ca ni era dable se indicase la intención de subvertir

las bases esenciales de la constitución que no puede
estender sus disposiciones fuera de la órbita de su

competencia, limitada á sus propios subditos, de don-

de rigorosamente se infiere, que las leyes de que ha-

bla se contraen por precisión á las secundarias que
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•se dicten para el gobierno interior de la nación, y no

á los tratados que derivan toda su fuerza del consen-

timiento de partes no sujetas la una á la otra: que por

este motivo entre las obligaciones impuestas á los Es-

tados en el título 6, sección 2% se enumera como la

tercera la de guardar y hacer guardar la constitu-

ción y leyes generales de la Union, y los tratados he-

chos ó que en adelante se hicieren por la autoridad

suprema de la federación con alguna potencia estran-

gera: donde ademas de insistirse en la inhibición im-

puesta á los Estados, se distinguen evidentísimamen-

te las nociones de ley y tratado, advirtiéndose ade-

mas, que entre las atribuciones del presidente deta-

lladas en la sección 48j título 4? se pone por la 12?

la de declarar la guerra, previo decreto del congreso

general; que es lo mismo que decir que así como el

acto que autoriza para la declaración de la guerra no

tiene otro concepto que el de decreto, la aprobación

del convenio que la termina no admite otra denomi-

nación: cuya sola idea pone de manifiesto la impor-

tunidad del artículo 23 que habla esclusivamente de

leyes y éstas limitadas á la administración interior:

que aunque quiera decirse que ésta es una interpre-

tación prohibida á los tribunales y esclusiva del po-

der legislativo, es fácil conocer que no se trata de

aquella interpretación auténtica y potestativa propia

del legislador, sino de la jurídica y usual circunscri-

ta á la simple inteligencia de la ley que es indispen-

sable para su exacta aplicación, pues no hay tribunal

*que pudiera hacerla sin el discernimiento debido de

lo -que aplica: que la disposición contenida en el re-



petido artículo 23 es una ley cuya observancia está

cometida á la corte de justicia, que no debe proceder

Iá
su ejecución sino en los términos que ella prescri-

be, y no como un instrumento ciego destituido de to-

da razón, en cuyo caso seria responsable de las gra-

ves y entitativas consecuencias de tan irreflexiva con-

ducta; pues sometiendo lisa y llanamente, como quie-

ren los señores reclamantes, á las legislaturas de los

Estados el juicio sobre la validez ó nulidad del trata-

do, reconocía en ellas del modo mas positivo y esplí-

cito la facultad que íes niega la constitución de in-

tervenir en negocios de esta especie, dándoles ademas

una indudable supremacía sobre el gobierno general::

que fuera de estas consideraciones legales militan las

muy atendibles en política de los incalculables males

que resentiría la nación si por un olvido imperdona-

ble de los mas sanos principios, se abriese nueva-

mente una discusión tan delicada sobre negocio ya ter-

minado, en que una de las partes contratantes ha

procedido ya á la ejecución de las obligaciones que

contrajo, evacuando las plazas ocupadas, devolviendo

las fortalezas que estaban en su poder, entregando las

armas que nos habían tomado, y ejecutando el pago
de las indemnizaciones en los términos convenidos:

que semejante procedimiento por nuestra parte no po-

dría menos de mirarse como una violación inescusa-

ble de la fe pública y de la sagrada inviolabilidad de

los pactos respetados aun entre las hordas mas incivi-

lizadas y bárbaras; lo que daria un título legítimo pa-

ra recomenzar con indecible fatalidad las hostilida-

des felizmente terminadas: y finalmente, que la dig-
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nidad y decoro de la nación salvadas hasta ahora tra-

tando de igual á igual con una de las potencias mas

poderosas y respetadas de la tierra, se verian alta-

mente comprometidas con la inconsideración de un

paso que no podria justificarse con el pretesto de uti-

lidad pública á que hemos consultado en la celebra-

ción del tratado, como sucede en todos los de su cla-

se, pues en ellos no se examinan cuestiones de vali-

dez ó nulidad, sino en el muy raro caso de falta de

poderes en las partes contratantes, mas solamente de

conveniencias ó desventajas que suelen proponerse en

los debates sobre leyes secundarias que pueden ser

contrarias á disposiciones constitucionales según es-

tablece el artículo referido. Por tanto, en atención á

los fundamentos espresados y á otros que se tuvieron

presentes; los mencionados ministros de esta supre-

ma corte, de entera conformidad con lo pedido por su

fiscal en respuesta de 27 de Junio iiltimo dijeron: Que

declaraban y declararon no haber lugar á la remisión

del tratado ajustado en 2 de Febrero próximo ante-

rior á las legislaturas de los Estados, para el examen

que se solicita, comunicándose á los señores recla-

mantes para su inteligencia; al supremo gobierno por

copia autorizada y legal para obviar á cualquiera re-

clamación á que pudiera dar lugar tan inoportuno re-

curso; y al público por medio de la prensa para cal-

mar las inquietudes, disipar los errores y quitar todo

pretesto á la perturbación del orden público. Así lo

determinaron y firmaron.—Felipe Sierra.—Juan Gó-

mez de Navarrete.—Andrés Quintana Rao,—Juan

Bautista Morales.—José María Jlguilar y López.—
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José María García Figueroa.

—Antonio Fernandez

Monjardin.
—Mariano Domínguez.

—M. de Casta-

ñeda y Nájera.
—J. Urbano Fonseca.—José Arcadio

de Villalva.—José María Casasola.—Mariano A-

guilar y López, secretario.

Es copia que certifico. México, 10 de Julio de

1848.= Mariano Aguilar y López, secretario.
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conturbaron la república, afectando deseo del bien

común, con coloridos honestos, unos como que
defendían los derechos del pueblo, otros como P°r. i
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JL OR acuerdo de 9 del presente, se sirvió V. E. re-

solver, de conformidad con lo promovido de oficio

por el Sr. fiscal, en pedimento del mismo dia, que

una comisión, especialmente nombrada al efecto, se

encargase de examinar y estender un informe cir-

cunstanciado sobre el contenido de un libelo que, sin

nombre de autor, se lia circulado profusamente con

el manifiesto designio de estraviar y corromper la

opinión pública en el grave negocio de la paz cele-

brada con los Estados-Unidos del Norte, al cual echó
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V. E. firme é irrevocablemente el último sello por su

auto de 4 de Julio de este año, espedido en uso de la

atribución que le concede el articulo 23 del acta

constitucional de reformas.

La comisión, en debido cumplimiento de lo pre-

ceptuado por V. E., se ha impuesto la ingrata tarea

de recorrer un cuaderno de 2 1 páginas, que se hacen

eternas en la lectura, no solo por la impropiedad y

mal gusto con que están escritas, sino porque en su

totalidad, y prescindiendo, como debe prescindirse, de

la indecencia de los dicterios con que están mancha-

das, se reducen á la enfadosa y cansada repetición

de una sola idea inconexa con los principios que

guiaron á V. E. en su resolución, y que se quedan

tan intactos en la pretendida refutación, como si no

estuviesen clara y sólidamente espuestos en el auto.

El autor supone falsamente que en él no se alega

otro fundamento que la confusa y hasta ahora no

bien determinada distinción de las palabras ley y de-

creto, cuando V. E., haciendo á un lado esta vana é

impertinente cuestión de voces, fijó toda su atención

en las nociones mas sabidas del derecho público é

internacional, sancionadas como leyes invariables en

nuestro código fundamental, para deducir de aquí las

de aplicación al caso particular de que se trataba; de

modo que V. E. no inventa ni establece nuevas doc-

trinas, sino que recurriendo á la constitución, donde

se hallan las mas terminantes disposiciones que in-

habilitan á las legislaturas para intervenir directa ni

indirectamente en los actos diplomáticos, falló con

acierto, justicia y sabiduría, que no era de someterse
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á su juicio la convención de paz ajustada con el go-

bierno norte-americano.

El artículo tan repetido del acta de reformas no

introduce en esta materia, ni podia hacerlo racional-

mente, ninguna novedad, porque ella afectaria nues-

tras relaciones con las potencias estrangeras, que en

punto á tratados concurren como partes interesadas,

y no se dejarían dar la ley por una sola, con notoria

violación de las prácticas y estilos adoptados por to-

das las naciones, como lo seria la sumisión á veinte

ó mas congresos, de actos diplomáticos, revestidos de

todas las formalidades acostumbradas.

Para poner mas en claro la verdad de este con-

cepto, entró V. E. al examen de la cuestión, de cómo

concurren los dos primeros poderes del estado, el

ejecutivo general y la asamblea representativa á la

ejecución de aquellos actos; y de este examen rigoro-

samente lógico y analítico, dedujo V. E. rectamente

la razón primordial con que nuestra constitución pro-

hibió á los estados de la federación toda influencia y

participación en materias de esta especie. En su di-

rección y arreglo, dijo V. E., el gobierno procede co-

mo principal autoridad, lo que se prueba con la de-

claración de que son esclusivamente suyas tales fun-

ciones, según repite la constitución; y el congreso ge-

neral aprobando, reprobando ó modificando el tenor

de los tratados, concurre como poder subsidiario, es-

to es, ejerciendo una facultad estraña á la naturaleza

de los cuerpos legislativos; pero que por razones de

prudencia, tan atendibles como las estrictamente le-

gales, se ha tenido por conveniente conferirle; del
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mismo modo que el veto, en cuya virtud queda sin

efecto la ejecución de la voluntad general declarada

por el congreso, es una prerogativa estraña á la esen-

cia del poder ejecutivo, cuyas funciones, rigorosamen-

te hablando, deberán limitarse á poner por obra las

resoluciones del cuerpo legislativo; pero que por ra-

zones de un orden diverso, aunque muy poderosas,

es llamado á tomar parte en la confección de la ley.

Del mismo modo la cooperación del congreso para

la ; validez de los actos diplomáticos, deja intacta la

primitiva facultad del poder ejecutivo, al cual presta

una especie de voto subsidiario, que tiene por objeto

ejercer cierta sobrevigilancia que se ha creido conve-

niente en el uso de tan importantes funciones, como

son todas las relativas á la paz y la guerra de que

pende la suerte de las naciones, y que por lo mismo

que son las que mas ancho campo abren á los estra-

vios de la ignorancia y hasta la exaltación de las pa-

siones mas nobles, como el orgullo y la gloria nacio-

nal, exigen todas las precauciones imaginables para

asegurar el acierto, sin menoscabo de la instrucción,

secreto, celeridad, y demás condiciones inherentes al

carácter especial de los actos diplomáticos. Por esto

en las diversas naciones en que está adoptado el ré-

gimen representativo, se halla combinado de diferen-

tes maneras el modo de influencia con que concurren

las asambleas deliberantes, siendo bien sabido que en

Inglaterra, el parlamento solo espresa indirectamen-

te su voluntad, otorgando 6 negando los subsidios

necesarios para la guerra. En los Estados-Unidos,

! el senado)únicamente goza de la prerogativa depres-



tar su aprobación á los tratados y convenciones coa. i*

las naciones estrangeras, y entre nosotros esta facul-

tad compete á ambas cámaras, por el pacto funda-

mental, que pudo muy bien escoger en esta parte el

partido que mas conveniente le pareciese, con tal de

no alterar, como en efecto no alteró, la naturaleza de

las cosas; pues reconociendo en el congreso general

el carácter accidental y estraordinario con que con-

curre á la perfección y complemento de los actos di-

plomáticos, prohibió á las legislaturas particulares to-

da intervención en ellos, según el tenor literal de los

artículos citados en el auto, no derogados por el 23

del acta de reformas, en que ni la mas remota men-

ción se hace de transaciones diplomáticas, de donde

rectamente se infiere que deja en todo su vigor las

disposiciones relativas á esta materia, que siendo de

la mas alta importancia y trascendencia, no cabe en

el buen sentido que se hubiesen tácitamente abroga-

do por una declaración que evidentemente se contrae

al gobierno interior de la nación, sin tocar en lo mas

mínimo lo concerniente á relaciones esteriores. Esta

idea que es el cimiento de la resolución de 7 de Ju-

lio, se ha querido no combatir, sino embrollar con

alegaciones que ni siquiera merecen el nombre de

sofismas, pues no se concibe qué conexión pueda ha-

ber entre la distinción tan claramente establecida por

V. E., y la vana nomenclatura de ley y decreto, que

nada hace al caso de la cuestión; siendo á todas lu-

ces incontrovertible, que aunque la constitución dé

la denominación de decretos á los actos con que el

congreso general concurre á la consumación y vali-
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dez de las operaciones diplomáticas, no es este el

motivo que se alega en el auto, sino la naturaleza de

las materias que se resuelven; de modo que la in-

competencia de las legislaturas no nace de que se

llame ley ó decreto el acto que quiere sujetarse á su

revisión, sino de que estando inhibidas de todo co-

nocimiento en asuntos diplomáticos, la corte de jus-

ticia no podia reconocer en ellas la facultad que les

niega la ley fundamental.

Colocada la cuestión en esta altura, el impugna-

dor la disloca y la trae á la esfera de puerilidades bato-

lógicas, entrando en un laberinto de géneros y espe-

cies que ni siquiera tienen la ingeniosidad de las ca-

tegorías de Aristóteles. Pero los fundamentos de Y.

E. son tan sencillos y perceptibles, que para hallar-

los falsos ha sido necesario desfigurarlos, y esto es

lo que hace el desdichado impugnador, para quien

debe ser muy doloroso que la verdad sea tan fácil de

restablecer, que todos sus esfuerzos no dan otro re-

sultado que la vergüenza de una mentira y la ridicu-

lez de un falso celo.

No menos infeliz que en el razonamiento, se mues-

tra desacertado en la elección de los ejemplares his-

tóricos con que intenta apoyarlo; cita el caso de la

anulación que hicieron los estados generales de Fran-

cia de la cesión de la Borgoña en favor de Carlos V:

otra en Tours, del tratado celebrado por Luis XII

con el emperador Maximiliano; y el consejo que dio

Sully á Enrique IV, de reincorporar á la corona todo

lo que habían enagenado sus predecesores; y de todo

esto infiere que las legislaturas tienen el derecho de
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revisar, para su anulación, el convenio de paz cele-

brado con los Estados-Unidos. Nuestro congreso ge-

neral, es decir, nuestros estados generales á quienes

compete esta facultad con mas amplitud que á las

asambleas de Francia, sujetas en tiempos de poder ar-

bitrario á la voluntad absoluta de los reyes, ha* otor-

gado su aprobación al tratado; luego las legislaturas

deben anularlo. Las circunstancias que en aquel rei-

no favorecían el recobro por la fuerza de lo que la

fuerza le había hecho perder, son enteramente diver-

sas entre nosotros, y no han mejorado desde la épo-

ca de la paz: luego debemos empeñar nuevamente la

guerra: no pudiendo nada, estamos en la obligación

de arrostrarlo todo porque los estados de Francia, á

quienes como si fueran el Romano Pontífice, debiéra-

mos entera obediencia, dijeron, habrá cosa de mas de

300 años, que era nula la cesión de la Borgoña; y

nuestro congreso general que hizo ayer todo lo con-

trario, respecto ala convención ajustada con el Norte,

no merece de nuestra parte el menor acatamiento. Si

no es esto lo que el impugnador anónimo ha querido

inferir de los rasgos de erudición histórica con que

imaginó poder amenizar su escrito, no se alcanza á

qué propósito han podido ser traídos á una discusión,

en que solo se trata de la buena ó mala aplicación de

una ley relativa á la competencia ó incompetencia de

las legislaturas en un caso dado.

Esta ley, que es el artículo 23 del acta de reformas,

impone al tribunal la obligación de examinar qué clase

de disposiciones emanadas del cuerpo legislativo, ad-

miten el recurso de revisión por las legislaturas parti-
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culares; y habiendo comparado entre sí los artículos

conducentes de la constitución, y acta constitutiva,

dedujo de la esclusion impuesta á los estados de toda

intervención en materia de relaciones esteriores, que

las disposiciones á que se contrae dicho artículo, llá-

mense leyes, decretos, ó como se quiera, no podían

ser otras que las concernientes al gobierno inter'or

de la nación, que no tuviesen el menor contacto con

los asuntos diplomáticos.
"
Ningún estado, dice el

artículo 28 de la acta constitutiva, concordante con

otros de la constitución, alegados en el auto, nin-

gún estado entrará en transacion con potencia es-

trangera, ni se empeñará en guerra sino en el caso

de actual invasión." Diga el mas prevenido con-

tra la resolución de la corte, si declarar la nulidad de

un tratado de paz, no es empeñar la guerra, y empe-
ñarla de un modo mas funesto que mientras existia

en todo su furor: si será compatible con la naturale-

za de tan graves negocios su deliberación por una

multitud de congresos situados á distancias inmen-

sas, que no pueden concertarse entre sí, y donde las

opiniones deben por necesidad ser enteramente di-

versas y carecer de los datos, noticias, luces y ante-

cedentes que han dirigido al gobierno general en sus

operaciones: si puede presentarse una imagen mas viva

del caos que la que resultaría de que Chiapas dijese

sí, Nuevo León no, Puebla sí y no: éste aprobase en

su totalidad, aquel reprobase del mismo modo: uno

admitiese tales ó cuales artículos; otro los desechase

por razones contrarias, según su modo particular de

ver la cuestión, y aun sin poder eximirse de la in-



—19—

fluencia de las afecciones locales que tanta parte tie-

nen en las opiniones sobre la guerra, conforme s"é

considera cada uno mas ó menos espuesto á sus &W-

tragos. Pero supongamos la mas unánime confor-

midad en la declaración pretendida de nulidad.
¿
Pue-

den calcularse las desastrosas consecuencias que en

tal estado de cosas caerian sobre nuestra desgracia-

da república? Roto enteramente un pacto solemne

por la voluntad de una sola de las partes que con-

currieron á su formación ¿no miraria la otra como la

mas culpable violación de la fe pública semejante

conducta, que la autorizaria para vindicar con las ar-

mas sus derechos, convirtiéndose así en motivos le-

gítimos de guerra los que hasta ahora podrían tener-

se por pretestos especiosos para la adquisición de

unas cuantas leguas de terreno? La nación que re-

sistiendo con justicia, aunque con escasa fortuna, y

tratando con dignidad y decoro, conserva todas las

ventajas de semejante posición, ¿no las haria pasar al

lado contrario por el inconsiderado paso á que la quie-

ren precipitar sus mal disfrazados enemigos? La jus
-

ticia es el único lenitivo de nuestros infortunios, y

privarnos de este triste consuelo, haciéndonos apare-

cer dolosos, fraudulentos y simulados á la faz de to-

das las naciones, podrá muy bien pasar por acto su-

blime de patriotismo en el código de las sediciones;

pero mientras sean respetados los principios eternos

de la invariable justicia, se tendrá por uno de los ma-

yores crímenes, dignos de la reprobación de todo el

mundo. Aun cuando en vez de la nulidad emanara

de las legislaturas la declaración contraria, no se sal-
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vaban los inconvenientes de la nueva discusión á que
V. E. ha ocurrido en su auto, dando para lo sucesivo

una regla fija que nadie se atreverá á quebrantar.

Bien convencidos de esta verdad todos los estados de

la federación, han asentido á lo determinado por Y.

\L con un silencio respetuoso, propio de la cordura,

ilustración y patriotismo que los distingue, y que de-

bería servir de ejemplo y freno á los perturbadores

de la paz pública.

Causa ya escrúpulo seguir ocupando la atención

de Y. E. con reflexiones tan obvias sobre el conteni-

do de un escrito que, como se dijo al principio, es

una pura batológia, escrita con verbosidad jactancio-

sa, y en un estilo que reúne en sí los vicios mas opues-

tos, pues á un mismo tiempo es flojo y duro, seco é

hinchado, rastrero y declamatorio. Tan palpables y

sustanciales defectos, no pueden ocultarse á la opi-

nión ilustrada de la nación, ni causar la mas ligera

inquietud en el ánimo de Y. E. sobre el acierto, opor-

tunidad y justicia de su resolución, así como los im-

potentes esfuerzos de los Pigmeos de la fábula, no

pudieron jamas perturbar el reposo de Hércules.

México, Setiembre 25 de 1848.

Y oida y aprobada por la misma suprema corte,

acordó se le diese publicidad por la imprenta.
—Ma-

ñano Aguilar y López.
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